
  

   
   
   

ciudad, en consecuencia capaces para obligarse 

a qui 

mens 

CONSTITUCIÓN DE LA 

MOFL, S.A. 
  

” 7 a 

A 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, —s 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Proyi cia, del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, dos dé junio del dos mí tres, 

hno mi, ABOGADO PIERO THOMAS AYCART CARRASCO, 

Notario TRIGESIMO de este cantón Suplente, : comparecen, — los 

señores, OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, de estado civil 

soltero, empleado; y, JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, de estado civil 

soltero,  empleado.- 

  

Los comparecientes me manifiestan que son 

ayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

y contratar, a 

conocer doy fe, Bien instruidos en el objeto y 

_ “resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

Ñ á ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En' el 

escrituras públicas a su cargo sírvase 

la minuta del 

protocolo ¡de 

incorporar una de 

compañia anónima MOFL S.A. asi 

como: las declaraciones que hacen de ella 

constitución y estatutos de la 

y que se encuentran 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgam iento de este contrato de 

contenidas en las 

sociedad, por sus propios derechos los señores: OLIMPIDO ISMAEL 

GARCÍA MORALES, ecuatoriano, mayor de edad, empleado, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y, JUAN RAUL CRUZ 

COMPAÑIA 

CAPITAL AUTORIZADO: USS/. 1.600 DEAR 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES: DE. e 
ATT 

- 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

  
   



ALCIVAR, ecuatoriano, mayor de edad, empleado, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos.- SEGUNDA: EXPRESIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en la cláusula 

anterior, manifiestan qué 'su * voluntad es la de formar una compañia 

anónima bajo la denominación MOFL S.A., y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan el objeto social de 

la compañía, su capital, forma de pago, plazo, administración y en fin, 

todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTATUTOS 

SOCIALES DE: LA COMPAÑÍA MOFL S.A.- CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO. La compafñlla se denomina MOFL S.A., con 

domjcilio: principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

establecer agencias o sucursales dentro o  fuerá del territorio 

nacional.- ARTICULO SEGUNDO: La compañía podrá dedicarse a: 

la instalación, mantenimiento, operación, funcionamiento en 

radiodifusión bandas AM- FM; instalación de plantas para televisión; 

construcciones y proveedores de suministros, ejecución de obras, bienes y 

servicio; realizar avaluos y peritajes; la fabricación, importación y 

exportación de cajas de cartón, fabricación de materiales para hacer pats; 

y/o complementos de cajas de cartón para exportación, fabricación, 

exportación de complementos y elaborados de cartón; comercialización, 

importación y exportación de frutas; a la venta de muebles y suministros 

de oficina; la producción y comercialización en todas sus formas de 

lubricantes de origen hidrocarburifero para el consumo industrial y 

automotriz, así como a la producción de grasas, lubricantes a base de 

calcio, sodio litio e inorgánico, empacados en presentaciones de cuatro 

libras, a la construcción y mantenimiento de canales para redes. 
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pe Uy telefónicas, podrá así nusmo participar cun concursos «de precios, 
> , 

  

as: o liciticiones que tengan que ver con coste objeto, pudiendo. o 
| 5, 

1óS asociarse con otras empresas nacionales o extrajeras ¡que tenga de 
Sa, ai! == 

nn O, e 
NX ne al o similar objeto social; podrá dedicarse al devarrollo y exploración 
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agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosccha. hasta. sus 

comercialización, tanto dentro del pais como en el extranjero; al desarrollo 

y explotación ganadera en todas sus fases, su comercialización tanto 

nacional como internacional. La industrialización y comercialización de 

o productos agricolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional como en el 

. extranjero, la captura e industrialización de prodnetas del mar, de los rios 

y lagos y su comercialización: la instalación de laboratorios para la 

   

  

producción de lavas de camarón y otras espacios bioacuáticas, la 

construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea para cl consumo 

E _ humano, vegetal o animal; a la instalación, explotación y adiuinistración de 

' E supermercados; — podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o cn 

7 E ciación toda clasc de plantas industriales, ya seca para empaque, 
F et SY 

? o rm - - . o 

] ZA envasamento o cualquier otra forma para la comercialización de 

Y : : l hos 
2 5 productos del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, ccrámicas y 
na o . > 

: a ae .,. , 
a 2 quimicos; a la compra, venta permuta y armeudamiento de bienes 

£ . . . . no. . . 
E £ inmucbles, inclusivo las sujetas al régimen de propiedad horizontal, 

pn pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria de terecros 

a la construcción y mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, 

residenciales, ceniros comerciales, condominios, fábricas industriales; 

efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades o empresas privadas, públicas y semipúblicas; a la 

construcción de toda clase de obras civiles. como carteleras, puentes 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, v demás; 

fabricación y comercialización de luclo cu todas sus formas, a la 
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industrialización, procesamiento y comercialización del agua selección y 

evaluación de personal, servicio de computación y procesamiento de datos; 

ventas de equipo de computación, suministo:, periléricos, soporie 

lécnicos, procesamientos lécnico y otros; prestación de servicios sea de 

obreros, scerctarias, personal senu calificado, técnicos en especialidades y 

personal calificado en general; prestación de servicios de procesamiento de 

datos con equipos propios O alquilados, análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servirros de computación y 

electrónicos, importar, exportar, compras, vender, distuibuir y 

comercializar apuratos, equipos y demás bienes puia uso médico. dental y 

de laboratorios, medicinas, cosmeticos, productos quimicos, úliles de 

olicina, bienes que se expenden cn lerreterias, elretrodomésticos, libros, 

folletos revistas y demás bienes que se expenden ca librerias y bazares. 

autos, automóvilos, máquinas, maquinarias, Sus auvesorios y repuestos, 

equipos e instrumentos médicos y quirurgicos. medicamento de uso 

humano, auimal reactivo de laboratorios, material de curación. cquipos de 

radiogralia, equipos odontológicos y muebles « implementos de uso 

hospitalario en general; equipo especial contra limendio, Suministro para 

bombeo; equipos de seguridad tanto para domicilios. empresas, NEgocios e 

- y Gxquipus 

para la pesca y la construcción de barcos, madera y balsa ya como materta 

industrías; de toda clase de cquipos náuticos y de implementos 

prima o manufaciuiada y estructurada, teléfonos, cables, redes y cuntrales 

telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motovicicias, lanchas, inotorus huluvus yu usados, —juguules y 

juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico. iadusteial y 

cumercial, cquipus de seguridad y protección — mdustiad, produclos 

dictéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su nialerta 
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artículos y, biénes paras la 
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eo actividad) metal mecánica y textil, de 
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equipos hs sistenas de 

lelecomunicaciones, así como du sega civilisbtriol; 

toda clase de papel, ropa, prendas de vestir nuevas o Usádas, aji, 

hilados, calzado, joyas y articulos conexos en la rama de la” joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas gascosas, productos de cuero, pieles, productos 

de confitería, piuductos de vidimos y eristal. clculivdomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obras civiles, perlumes, aviones, 

o avionctas, helicópteros y demás 3 aeronaves y sus accesorios y repuestos; 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios maritimos 
m7 

ju
 

3 o. . . . 

3, y portuarios y cu general toda clase de navegación ds mar y ríos, inclustve a , 
a z $ 4 na . 4 

sn e dé tipo unipersonal y deportivas. maquinas y maquinarias para la industria 
a 

5% y la agricultura, aparatos topográficos, Instrumentos de ópticas, aparatos ) 
pa 

el 
      mistros elcctrónicos, articulos de cerámica y cordelería, productos 

rmacéuticos, cquipos de seguridad; fomentará el lurismo nacional ya en 

a a 2 la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles 

restaurantes, clubes, 

4 el continente o las Islas Galápagos y el turismo internacional mediante 
£ 
t 
Cc 

calcierías, centros comerciales, ciudadolas 

vacacionales, paiyues mecánicos; prestar scrvicivs especializados en las 

áreas de construcción, limpieza, de instalaciones -clóctricas y mecánicas; a 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, cuonómnticos, 

inmobiliarios y financieros, investigaciones de 

comercialización tanto en el país conto un el uxtranjero; al transporte de 

carga, mercadería y pasajeros por vía aérca, Jluvial y terrestre a través de 

mercado y 

terceros, dedicarse a la publican ión y comorctalización nacional cono 

internacional de toda clase de obras informativas, cientificas, enfiurales, 

deportivas, lilcracias, artísticas y de cultura general, «la dilusión mediante 
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publicaciones de folletos, revisias, escritos, libmos y demás; a la 

radiodifusión, ya sea como equipos propios o alquilados para la 

radiodifusión de toda clase de programas, a la insíIción y manicnimienio 

de teléfonos, cables, redes y centrales telelónicas; a la instalación de 

boticas y comescialización de producios que se expenden cn las 

mismas; a la actividad pesquera en todas sus lusus esto us, exfiacción, 

procesamiento y comercialización de toda clase de productos del mar 

y de los rios, construcción y explotación de criaderos de especies 

bivacuáticas, a la translormación y comercialización de los 

compraventa y alyguiler de 

HISIMOS; 

vavos, vehículos  temestres, embarvaciones 

marítimas y fluviales, a las actividades propias de la minería en su 

más amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección, 

explotación, — adquisición, — cxploración; al procesamiento € 

industrialización, beneficio O concentración, fuiidición, transporiación y 

comercialización de toda clase de minerales. de metales ferrosos y no 

ferrosos y canteras y demás parámetros en cl desrrrollo mincro ch todo cl 

territorio nacional, pudiendo adquirir y enajowa minas y lodo derecho 

minero dentro y fuera del país. También tendrá por objeto dedicarse a 

explotar minas, canteras y yacimientos, arenas, arcillas o similares, 

minerales lerrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de localización 

o trabajos de calco de los mismos, o de extracción O purticación de 

sus  productus. También  iundiá por  vubjcio dedicarse a la 

comercialización, tadusteialización, exportación < tmportación de todo 

tipo de metales y minerales, ya seca cn lorma du materta prina O en 

cualquiera de sus lormas manulacturadas y estructuradas. por cuenta 

propia v de terceros. La compañia podrá imporlas, comprar e arrendar 

maquinaria liviaua y pesada, pura vehiculos lviunos y pesados, a la 

reparación de motores, teclilicación de cigúeñales, bloques de motor, 
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gZolos, iinporiar repuestos nuevos o usados, a la explotación ¡uincra y 
qu? 

y 3 2 su des ados. A la instalación de gasolineras para la MEA y 

pt puión de gasolina, diesel, gas y demás derivados depot okas a 

Bota níde teenicentros pura Ja comercialivun:Ón y distribución de 

   

toda okísp de llantas, aros y demás accesortos para repuestos y vehiculos, la 

construcción de plentas procesadoras de alimentos y de productos va sean 

para el consumo humano, animal o vegetal, bares, di.cotecas. comisartalos, 

bazares O despcusas: a la actividad mercantil como conmustontsta, 

intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales y 

. jurídicas, la compraventa, — permuta por cuente propia de nectones de 

compañias anónimas y de participaciones de compañias limitadas: a ser 

'gribuidor, agente, representante o comisionistas de personas naturales o 

Biáicas. nacionales o extranjeras cuva actividad tenga relación con este 

e uo social. Podrá e CEOCr toda actividad mndest rial Ccoineral ml Y de 
3 ? > 

. o —- 
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tión relacionadas con su objetivo: para el cun. ¿Íimuento de su objeto 

    

     

    

pañía pudiá scalizar todos los actos y conticios permitidos por la ley, 
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si gomo asociarse con otras comparas constituidas o por constlutrse 
A 

¡RS ¿SVCOERO: PLAZO Y  EXISPENCIA 
ps 

plazo de dulación de la 

JA
ME
S 

L Pp 

LEGAL. Ll 

compañia es cl de ciicuenta años 

contados 4 quin de la fecha de inseripeión dul presente contrato 

pr en el Registro Mercantil. 44 plazo + podrá prorrogarse por 

de la Justa de Accionistas, la C 

decisión 

compañía  pedrá disolverse antes 

del plazo señalado en estos estamios, en la forma y condiciones 

señalados cn la  Luy de Compañías. - CAPYIUUDLO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRTDO. Y 

Yi capital autorizado de la 4 

PAGADO.- 

compañia es de MIL SHISCIENTOS 

DOLARES DJ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. —Kl capilal 

  
 



  

autorizado no puede exceder de dos veces del vales del capital susurito. Tl 

capital susertto de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido cn 

ochocientas acciones  ordinariss, nominalivas *  indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de Amén cada una. 1:1 

capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los . 

accionistas y consiste enla parte de capital que cada acolomsta se 

compromete a pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presentes Istatutos. Ll capital pagado de la compañia cs 

el que se halla efectivamente entregado a la competa por los accionistas o 

cubierto en cualquiera de las lormas previstas por la Ley, corresponde a la 

suma de DOSCU¿NTOS DOLARES DE LOS ES ADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Cada título podrá contener una o mas acciones; las acciones 

serán cmitidas cn libros talonarios y estarán lirmadrs por cl Prestldente y 

Gerente Genctal de la compañia. — Cada accion liberada confiere al 

accionista el desuuhio de un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Accronistas.- ARTICULO 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones 

QUINTO: 

serán  numeridas del 

ECFO, Cero, caro uno al ochocientos pudiendo un  musmo  fítulo 

PROPIEDAD 

compañta considerará propietario 

representar — varias acciones.- ARTICULO —SEATO: 

DE ACCIONES. La de las 

acciones a quien aparezca como tal, encul labro de Auctones y 

Accionistas, cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante común y los propictacios 

responderán — solidariamente frente a la compañía de das 

obligaciones yue su duniven de su coudición 

ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO De 

de SUCIUN.- 

CAPYEAL.- Ll 

capital de la compañía podrá aumentar por resolución de 
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a compañia por tios dias consecutivos después de 
qn 

2 
€ 
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General de Accionistas, las acciones serán de un 
, e he. 

s Estados Unidos de América cada un: del ollas Y sólo se 
. fp De » 

a sus suscriptores, una vez  pagudo/ésu VOL, Se podrá 
pz AO 

- A ps Ue 
aumento de capital, por aportactó A que, Algan - MUCVOS 

% + 

socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio 

permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN 

DE TÍTULOS.- Los títulos de las accion:s serán firmados por 

el Presidente y Gerente Gensral de la compañía.- ARTÍCULO 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS —Vodas las acciones 

pagadas de la compañía. gozan de Iguales derechos 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, 

mr y privileglos.- 

DETERIORO Y 

DESTRUCCIÓN... En caso de pérdida, deterioro o destrucción de 

los títulos de las acciones, se emitirán hucios titulos anulando 

los anteriores, a costa del interesado.- En cste caso. Jos nuevos 

previo aviso que se publicará en uno de los 

mayor ctreulación cu cl domicilio piincipal de la 

tremia dias de la 

última — publicuvión, sicmpie que nu hubicre OPposición.- 

ARTICULO  UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DIE 

ACCIONES.- Los propictanos de acciones uminalivas que por 

cualquier motivo las cedan o - transficran. deberán dar 

inmediato, al representante — degal de la compañía, para 

aviso de 

cumplimiento de Jo dispuesto en la Lev de Compañías y para 

tener cn cuenta el propietario de las acciones sugún lo dispussto 

en el artiento Sexto de estos  estalntos.- ARTICULO 

DUODÉCIMO: DERECHO A VOTO.- Cada aucionista tendrá cn 

las Juntas Generales, derechos a voto en preperción — al valor 

pagado de sus propias accionos.- CADPIPULO TERCERO. 
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ADMINISTRACIÓN Y REPRESENFACIÓN.- ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO.- ÓRGANOS — REPRESENTATIVOS. La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Ciciunte General, según 

las — airibuciones quea cada uno se concede en los presentes 

estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTFO- DE LA JUNTA 

GENERAL.- La — Junta Gencial de Acciontites, formada por los 

socios legalmente convocados y reunidos es la suprema antoridad 

gubernaliva de la comparta. En consecuencia. las decisiones que 

tomare, obligan «a todos los aceronistas, aún cuando no hubieran 

concurrido a las sesiones correspondientes O habiendo concurrido 

hubiesen votado en contra: dichas decisieres no podrán scr 

revisadas sino por la propia Junta Gencral. salvo cl derecho de 

oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta y 

nueve y doscientos  cimcuenta de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas — Genctales podrán — ser. ordinarias o extraordmartuas, las 

primeras se reunirán durante el primer htimostre de cada año, 

para conocer inlormes de administradores. balances. cuentas de 

pérdidas y ganancias, — berñeticios, nombramientos. debiendo ser 

convocadas por el Presidente o el Gercate. General mediante 

aviso que sua publicado en uno de los Diarios du mayor 

circulación en cel domicilio principal de Ja compañia.  v con 

anticipación du ucho días al menos, al dia de la trounmión.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reuntár cn cualquier tiempo 

por decisión del Presidente uv del Gurente Gencial 0 «a pedido du 

accionistas que sepresenten por la menos, cl vembiemes por ciento 

del capital social y cn los demás casos señalados en la Loy, 

Ne 
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53 respecto a la iorma de hacer da convocaioria se esiará a lo 

sstp) en este mismo — artículo.- ARTICULO. + DECIMO 

  

   JUNTAS  UNIVERSALES.- La Junta Gencral | se: er 

0 

rá convocada y quedará validamente constituida cen cBnalquier > 

tiempo y lugar dentro del temitorio nacional para tratár. cualquier 

asunto, siempie que esté presente todo el cupital social pagado y 

los accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado 

con carla poder o poder especial, quienes deberán suscribir el Acta 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la 

Junta y sus  resoluciones.- ARTICULO — DÉCIMO SEPTIMO: 

REPRESENIACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente Y por medio de representanic,. en cuyo caso, la 
> 

representación se conlerirá por escrito y con carácter, especial para 

cada Junta, a no ser que el representante tenga poder legalmente 

conferido.- ARTICULO — DÍCIMO OCTAVO: 
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1 2 quórum para constitución de la Junta Gencral será el que 
| e ' ; 

no represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 
Ex] 
a 

compañia, al tualarse de la primera convocatoria; si se tratare de 

segunda convocatoria habrá quórum con el numero de accionistas 

presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia cn la 

m correspondiente — convocatoria - ARTICULO DÉCIMO 

QUÓRUM  ESPECIAL.- Para que 

NOVENO: 

la Junía General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar  validamente la prórroga del plazo 

de duración du la compañía, el aumento o disminución de 

capital, la trauslormación, fusión. disolución anticipada. reacticación 

de la compañía eu proceso du liquidación y cu genctal, cualquier 

modificación a los — estatulos, habrá de concurrir a ella e la 

milad del capital pagado” cn la primera convocatoria. ln  scgunda 

po 
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convocatoria habrá de concurmr la tercera  parie del capital 

pagado. Bastará con el númeio de accionistas presentes en tercera 

convocatoría.- ARTICULO VIGÉSIMO:. 

SECRETARIO.- Las Juntas 

Presidente de la 

PRESIDENTE Y 

Generales serán presididas por el 

compañía. Á falta de Presidente, será uno 

cualquiera de low accionistas O a quien ellos, en ese momento. 

designen, quien presidirá da junta. Se nombrará <co da misma 

reunión un — Secretario. - ARTICULO VIÍGÉSIMO PRIMERO: 

MAYORÍA.- Las resoluciones de la Junta Cieneral se tomarán 

por mayoría devotos del capital pagado concerrente a la reunión. 

Los votos  <n blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARÍICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAJ.- La Junta General tiene atribuciones 

para decidir todo asunto pertinente a los ncgunlos deu la cuiupañía, 

siempre que no se opongan a la ley v a los presentes 

estatutos. Dc mancra especial, son sus atribuerones: a) Designar y 

remover libremento al Presidcule y al Gerente General y gar Sus 

remuncraciones. b) Conocer y aprobar los imiormes. balances y 

cuentas, — Inventarios, que presentarán anualmente el Presidente. el 

Gerente Gencral y «otro funcionario de la compañía. c<) Nombrar 

un Comisario Principal y unó suplente. dj Disponer sobre la 

constitución du tuservas uspuerales.- 2) Resolve sobr el destino 

que se dará a las utilidades anuales, 1) Autermaar gravámenes o 

prendas subis bienes muebles. así como autorizar pravámenos 00 

enajenaciones sobre inmuebles de la compuñía- g1 Acordar los 

aumentos, reducción osecmbegros de capilal social.- 1) Prorrogar o 

restringir elo plazo de duración de la  conunuñla 0) Relormar € 

los prescules csialuios.- j) Disponer que se establezcan 
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oran 

cio contra — los adminisiradores en caso de ser estas 

Sárias.- k) Autorizar al Presidente y al Gerente Gcueral el 
a , A e Pa » 

, . . yn s Ñ 

lio «de poderes genesales.- 1) Nombrar liquidadores cuando 
A z EN : Mo l 

COPATOVELSIA. ¿QUE , 
es Y .. 4 2 

pp co 

por derecho propio le corresponda en su calidad, de. “sOfgano 

$ ON A DN 
otófgamis 

el caso de hacerlo.- 1) Resolver toda 

      
> . 

supremo  gubern=tivo de la compañía; y, m) Cumplir”. en. -tía, 

todas aquellas atribuciones que por cestos estatutos O por 

mandato de la ley, le estuvieren usignadas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TLEKCERO: AUTAS DEJUNIAS.- Las actas de las 

sesiones de Junta General podrán aprobarso cu la misma reunión 

y serán firmadas por el Presidente y el Secretario: dichas actas 

serán escritas a máquina en hojas móviles  toliadas con 

numeración sucesiva y continua y  rubricad:" una.por una por el 

Sceretario.- ARTICULO VIGÉSIMOG 

PRESIDENTE Y SUS 

nol 

CUARTO: DEL 

ATRIBUCIONES.- kl. Presidente será 

y por la Junta Gencial, podrá ser. o no ser ascionista de 

la compañia; durará cinco años en su cargo yv podrá ser 

indelinidamente reelegido ecñ caso que termine el plazo para el 

cual luc  elegudo se prorroparán sus  fuucianes hasta que sea 

legalmente  recumplazado Oo reelegido, manientendo tivólume 

sus atribuciones. Son SUS * atribuciones: a) Convocar y 

presidir las reuniones deu la Junta — General.  b) Suseribar, 

conjuntamente con el Gerente General. los titulos de las acciones. 

c) Legalizar con su lima, conjuntamonte con la del Suviutarto, las 

actas de las juntas generales. dy) presentar amuwalmente a la junta 

o cuanto ésta lo solicite, un informe de las  actividiales y 

situación de la compañia. e) Reemplazar. sin perder su calidad 

de Presidente, al Gercute General a lalla temporal, o permanente, 

13 

 



basta que se designe Gerente General, Ejercer las demás 

atribuciones y <umplir los deberes asignados a él en los 

estatulos sociales, así como cumplir las - obligaciones señaladas 

para los administradores de la Ley de Compañias.- ARFICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GFRENTE GENERAL.- 

AFRIBUCIONES Y  DEBEREFS.- El Gerente — General es la 

autoridad ejecutiva de la compañia; será clegido por la Junta 

General para un período de  cmco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañía, 

en caso que lermine el periodo para el que tlue  clenido se 

prorrogarán sus funciones hasta que seca depalimnte reemplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus alribuciones. Son sus atribuciones 

y «deberes: a) Ljercer la representación legal de la compañía, 

tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro 

  

a el marco legal y estatutario.- Lb) Administrar los negocios de la 

*] compañía.- Cc) Manejar sus  londos, abi y mantener cuentas 

4 A corrientes. electuar operaciones bancarias de toda clase. recibir, 
4 

comprar, vender, realizar cn ln  cualquicr operación, acto 0 

contrato. d) Couvocar a reuniones de Junta General de 

Acelonistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos 

de las  acciones.- 1) Presentar conjuntamente con su imlorme cl 

  

balance anual de  púrdidas y  ganiancias, la proforma de 

distribución de ntilidades o dividendos e informar sobre da marcha 

de la compañía. g) Cuidar bajo su responsabilidad quu su lleven 

adecuadamente los libros de contabilidad. así como los demás 

libros exigidos pot la — Ley. di) Prescitar proyectos: du 

Reglamentación de los presentes 

a
,
 

estatulos para aprobación de la 

Junta Gencral, c, 1) Ejercer las demás — ainbuciones y cumplir los . 0% 
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    casi Ds 
sus funciones, conforme 

a É 7 Pg estatutos, a las resoluciones de Junta Gengral: Y, ¿a las 
a 

disposiciones de la Ley de Compañías.- Ali ¡CUÉO . 
oe disposi 

y r 

; A que le corresponden cn razón de 

    

¿A Hol ÉSIMO 

SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES. En o ¿iento de 
o concluir el período para sual fi OE lo cual fueron elegidos Kas jepr esentantes 

AA 

y funcionarios de 
e 

la compañía, continuarán en el cargo con 

todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta CGoneral 

nombre a los  reemplazantes, salvo los cusos de destitución 

previstos en ' la  Ley.- ARTÍCULO  —VIGÉSIMO SÍ IMO: 

o AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos 

de los funcionarios que corresponda hacer a 

los extenderá el Secretario de 

1. ARTICULO VIGÉSIMO — OCTAVO: 

“Junta General nombrará un 

la Junta Gencral, 

la Junta COTTESPON: tiento.- 

DILIG. COMISARIO.- La 

Comisario  Prinetpal y uno Suplente, 

las funciones: establecidas en la on        

  

Ley de Compañias: — durarán 

Un año cn sus fenciones, pudiendo ser indefinidamente  reclegidos; 
E 

asu obligación eno será la de presenta «a la Junta General 
ml 

a y linaliciavo de 

3 la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO .NOVENO: DISOLUCIÓN 
a o, 

z DE LA COMPAÑIA.- La compañia se disolvuá antes del ticmpo 

pa previsto en estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

así lo decida, cu vaso de pérdida del cincuunia por uiuniv o más 

del capital social y la totalidad de las reservas, O por lusión y 

en los demás vasus establecidos un la Loy.- En caso de disojución 

anticipada la junta general nombrará un 

facultades que concede la 

DISPOSICIONES —GENERACIJS.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

liquidador con las 

loy.- CAPiFULO  CUARTO.- 

ARTICULO — FRIGESIMO: 

ejercicio cCOnÓómico de la 
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compañia será el del año calendario.- ARTICULO  TRIGÉSIMO 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo menos, un -. 

diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

económico pare da constitución del fondo de reserva legal hasta 

que éste alcance  porlo menos, <lo citicuenta por ciento” del 

capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

EE ESPECIAL.- 51 acaso” la compañia desca establecer una reserva 

| especial, ésta deberá seraprobada en Junta General pudiendo el 

Gerente  Gencrial, a pedido de la Junta, — tuglamentar todo lo 

. relerente a esta reserva.- ARTICULO. TRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN ALA LEY.- En todo lo que no estuviere en los 

   estatutos, se aplicarán las disposiciones de la ley de Compañigm 

+. Ay: otras en lo que fuere pertinente ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECIOS.- Ninguno «de Jos socios     ¡ + Fundadores se reserva derccho personal alguno. premio, correlaje O 
Vi! . a a 
E “beneficio especial, quedaudo prohibido la sindicalización da - 
bi 

| 1 acciones.  CLAUSULA VERCERA: DECS MACIONIES.- Los 

accionistas «fundadores de. la compañía hacen las siguientes 

tas "declaraciones: ¿UNO.- CAPITAL —SUSCREFVO: bi capital de la” 

++ "Compañía ha sido suscrito y pagado de la sigitente manera: cl señor . 

OLIMPIDO ISMAIL, GARCÍA MORALES ha suscrito cuatrocientas 

   acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Listados Unidos ue .     América de cada una y ha pagado el veinticmea por ciento del valor de 

cada una de ellas esto es la cantidad deu CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: y, el señor JUAN RAUL CRUZ   
ALCIVAR ha suserilo cuatrocientas acctonaos ordinmatias y nonmunalivas de 

un dólar cada una y ba pagado el veimticinco por ciunto del valor de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLAKLSs DE LOS ESTADOS 
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CRB 0 t 

1441 CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o o or, 
A 

No. 0U0011KC005315-0- 

recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formaci S.A. AXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXX XXX XK XXXXXXXXAXXXXXXXXXX0 i 

3 
5 7 La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA NO 
4. correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: n or ( 

NOMBRE CANTIDAD) k 
CRUZ ALCIVAR JUAN RAUL $100.00 ¿7 

) GARCIA MORALES OLIMPIDO ISMAEL $100.00 O 

UN : TOTAL $200,00 O mo 
. o > TL 0. 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayo 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones dcl Sistema Financiero. y devengará un Interés anu . 
del 1.98% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo dl di: 

Emtregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiero este Certificado y los interes 

respectivos, una vez constituida la compañia, a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente « 

Bancos o Compáñías. según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 
. este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de | 

! y nombramiento de los Administradore: 

    

    

   

  

   
    

E E la Compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interes£ 

án teintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, seg 

ócumento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la inforinación y datos que m 

FIRMA AUTORIZADA 

F.N, 009 

 



Cuenta de 
. E A n An é 

suldo lo pagarán, en. el * 

ONIBOS DE AMIRICA. Conforme consta del Cerúlicado de 

gración de Cupilal que se adjunta, 11 

  

    
de; un año, contado a — partir de lu inscrisición,, de, este 

Pp 
el Registro Mercantil. - DOS. AU "POR vz. ACIIÓN. - 

expresamente facultado el Abogado Giovanal Ny cart Cárrasco, 

para que a nombre y en Representación de los 1 undadóres «de 

compañia para que realice * todos los 

la 

trámites — necesarios hasta la 

legalización de esto contrato.- CLAUSULA  FIMAL.- Agreguo usted, 

0% señor Notario, las demás clausulas de estilo para la validez y 

o de esta  escritura.- Abogado Giovanm Avcart Carrasco.  Regtstro 

AQUÍ LA 

NTURA PUBLICA Y 

e 8 LNCUYO 1LEx10 SE RAJIFCAN LOS O LORGAN TES Queda 

És agregado el certificado de Integración de Caputal - 
> 

E 

número ocho núl novecientos sesenta y tres.  UASTA 

r MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESC 

     

  

Leida cesta csertura 

       
    

   

de principio a a Jos comprrecientes y en alla voz. por mm cl 

Notario. parecientes la aprueban cu todas sus partes, se 

alirman. firman en unidad de acto. de todo lo cual 

a OLIMI GARCÍA MORALES 

CO. No, 20UUIArOa 

CY. Ne 00803670 

ADE RAULERÚZ ALCIVAR 
CO. No. 091702400 -2 
CV. ON” 1760-0353 

lirmeza 

* 

  

   
 



Se otorgó ante mi ABOGADO PIERO PHOMAS AYCART CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERPUUICADA., Que sello y firmo en la ciude 

día cuatro de juio del año dos anil tros.- LY 

de Guayaquil, el 

   RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y 
al margen de la matriz de la escritura 

publica de ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA MOFL S.A. 

otorgada mediante escritura pública ante el 
ABOGADO PIERO THOMAS AYCART CARRASCO Notario 

Trigésimo Suplente el día 02 de Junio del año 
Lo dos mil tres, en mi calidad de Notario 

. Trigésimo Titular he tomado nota de su 
_ aprobación mediante resolución número 03-G- 

cs“ 13-0004155 suscrita el 23 de Junio del año 

“2003 por el Intendente Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de compañías de Guayaquil 

(E) .- Guayaquil veinticinco de junio del año + 
dos mil tres.-% o ” 

$
 

     



. + 

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA Clan MERCANTIL o aa 
A no z Ea 

  

el
 

REGISTRO MERCANTIL ;/- 
CANTON GUAYAQUIL 

A / ib n la Resolución 
dictada el 23 de lo del 2.003, por el 

e . . .» E 

pública junto con la resolución antes mé 

que contiene la Constitución de la 

  

   

    

       

       
    
      
     

  

    

y 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REGISTRO MRS. NTIL DEL CANTON GUAYAQ 

vi srpogalo por coste troba) 
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